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Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Art. 1 16, y su Ordenanza General.
La solacitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡los por el propietario y los
profesionales correspondienles al exped¡ente S.O.M. 5.'1.4. y 6.2 9. No 8064 BE de fecha 02-12-2020

D)

E)

El Certificado de lnformaciones Previas No 3633/2020 de fecha 08-09-2020
El informe Favorable de Revisor lndependiente N'

RESUELVO

l,- otorqar pe.miso de Obra Meno¡ r Habilitación de Local Comercial

de fecha -___

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

555 Lote No Local 0l
San Martin

manzana
zona

localidad o loteo
Urbano

Bu¡n

(URBANO O RIJRAL)

que forman pale de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.. Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba P¡erde

los beneficios del D.F.L. N'2 de 1959.

3.. Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes aulorizac¡ones especiales

&$¿Ll,df¡Ó!fu'cfu6.

Plazos de la autorización especial

¡1.. lndividualizac¡ón de lnteresados:
NoMaRE o RAZóN sochr d6r pRoplETARto RUI

lnmobiliaria Or¡ente Ltda.
LEGA! dóI PAOBETAR}O R U.T

lsmael Peruqa / Jopaqu¡n Prieto

O RAZÓN SOCLA! dé rá Eñpresá d€l AÍI(¡{ITECTO PRO\¿E€I§TA o pROfES()¡tAL @IPEÍENIE (3¡ p.ocod6)

Plan Arquitectos Ltda.
77 .3s2.440-8

OELNOMBR€ PROYECNSIAARAUFECTO PROFESIONAL COMPETENIE

Alejandro Vargas P
7 .8,10.317 .7

SOCiAI do ra EMPRESA DEL CONSTRUC]OR (sr pro@d6)o RAZóN

R.U,I
citar Art. 1.2.'f y 5.1.8 de ta O.G.U.CAL¡

15.957.226-9

del REVISOR l¡¡DEPENDTENTE RU] CAfEGORIA@

[:oRMULARto 1.2.
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5..PAGO OE DERECHOS:
PRESUPUESfO D€ LA HABITITACIÓN OERA MENOR 15.090.000,00
TOTAL OERECHOS MUNICIPALE§ 1% 150.900
MONTO CONSIGNAOO AL |ñGRESO G r M N" 21264A6 FECHA 01,12,2020 (.) 15.090

135.810
GIRO INGRESO MUNICIPAL 't805324 FECIIA 19-10-2018
CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTA : ooro p¡n¡ srurcÉNEs EspEcralEs oal pERMrso)

1.-Proyeclo se emplaza en Avenda San Martíñ N'555 Loc€l 01. predio Rol 150-5/4 Matriz. el cual posee una sup€rficie de tereño de 15.751 m2

2.-La conslrucción exBlente cuenta con Permiso d€ Edifcációñ N'80/2014 de fecha 08/10/2014 y Modilcación d6 Perñiso de Edificáción N'85/2015 de f6cha
03/08/2015, Modincación de Proyeclo N'36 A de fechall/07/2016, Recepc¡ón Parc¡al No 52 de focha 18/03/2016 y R€cepción Parciel N. 197 de fecha
291122016 y Recepción Total N' 67 de fecha 1010712017 pt una suf¡erfc¡e de 6349,96 m2 el Pemrso Obra Menor N" 39 c,e fecha 19/01/2018 y su
Recepcion F¡nál N' 68 de fecha 29/04/2019 por la Ampl¡ac¡on de 17.46 rn2 de superñc¡e €diñcada. lo que suman un total de 6367,42 m2 ediñcedo3

3 -El presente Pe¡m¡so aprueba la Habriitación del Local Comerclal . sin aumento de superfcie edificada.

4 -Esle Permiso deb€rá quedar en la obra para ser exhrbrdo a los lnspeclores de esta 0ireccón cada vez que sea necesano

5.-S€rá respoñsabilidad del constructor de la obra manloner en ella, €ñ foÍná peÍ¡áñente y debiderhente actuelizado, uñ libro de obras coñlcmado por hoias
originales y dos copias de cáda une, todas con numeración conelativa, el que se entregara a la oirecc¡ón de Obras al momenlo d€ la Recepc¡ón Defnitiva de
Obras d6 Edilicación

6.- El coñstructor d6beé manlenü aseo del $pacio público que enfrenta la obra. Se pohibe depGitar malenales, elemenlos cle trabajo y oscombros 6n
espaoo público sálvo con aulorización del Diroctor de Obras Los Bcombros deb6ráñ ser tansporladog a botaóeo aulonzado

7-Para la Recepción Deñnitiva de Obras de Ediñcec¡ón, deb€rá contár con los planos y cerliñcados de dotación y funcionamionto dé los serv¡ciog 3ánilaños
corre3pondientes que señala elArt 526 Capilulo 2. Arl,5 92 de lnstalación Eléclrica ¡ntorior de la Ordenanzá GeñeÉlde L,rbenBmo y Consvucciones, solo
si procode.

8-Las obras aprobadas en el presenie Perm¡so de Obra Menor, deb€rán ef6ctuars6 en jomades de lunes á viernes de8.00 a 18 00 hrs ysábadode800a
1¿100 hrs

g.-Todo cambio que modifique lo áprobado. deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Municipeles
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